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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre seis de dos mil veintiuno  

 

   

Proceso Verbal Contencioso   

Demandante  María Elvia Ramírez Marín y Otros      

Demandada  Olga Lucia Pérez Arcila      

Radicado 05001-31-10-011-2020-00337-00 

Instancia Única  

Decisión Cúmplase lo Resuelto Por el Superior     

 

 

                                         De conformidad con lo normado en el artículo 

329 CGP, se ordena cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín 

– Sala de Familia, mediante providencia del 15 de septiembre de 2021, por 

medio del cual se inadmitió recurso de apelación.  

 

 

                                          En consecuencia como se ordenó mediante auto 

del pasado 15 de diciembre de 2020, se remite el expediente a los juzgados 

Civiles Del Circuito de esta localidad para que la sometan a reparto y asuman 

su conocimiento.                                           

 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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